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FNORQRA NARVAEZ MOREIRA PE. TERANS casada,” dedicada ¿ 

   
CONSTITUCION DE LACWUCOMPANÑIA 

INMOBILJARÍA Y CONS PRUCTURA 

“" CONREVY ' SUCIELJAD ANONIM 

CUANTIA : $. E 000.000,006 A 

A A A A e A A A e e e A a A 0 0 A A a a 

  

.. “y 

En la ciudad de Guaragyía capital de la provincia del Guayas, 

república del Ecuador,” el y hoy cuatro de Marzo de mil 

vecientos noventa y tres,Mante mi, Abogado KUGENIO SANTIAGO 

RAMIREZ o Notario Titular A Octavo de est 

comparecen: los Amores RAFAEL KENKSTO VILLAO YEPEZV/de estado 

de 

   

   civil casado, profesión Ingeniero/ Civil 

    

   
7 

por sus 7 derechos; JUAN  CRISTOBAL VI 
JAI 

0.13, cra, 

4 Z de estado civil casadó, 
£ 

de profesión Ingenier Eléctrico, por sus pyopios derechos; MARIO 
OVA rs 

e 

     

    

  

de estado civil casado e profcesi 

sus propios derechos; SIXTPO TORRES YBPEDE,) 

LE 
NICOLAS” TERAN VITEL/de estado civil casadY de profesión Ejecutivo 

AO ANACO sc 

de Ventas, por seus propios cfr Y Las Señoras EDITH 
RIN Rpte 

dedicada al hogar, por MERCEDES TORRES CEPEDA DE VILLA, casada, 
TT 

     los derechos de la ciedad Conyugal: MIRIAM MONSERRATT  TKRKAN VITE 
TINEO IIA rre tres: . . ar A A A 

, Casada, dedicada al hogar, por los derechos Y     

    

    
Sociedad Conyugal; DOLORES SOTOMAYOR FiRRANDO DK VILLA casada, 

A E E ROA A a 

dedicad al hogar, por loe derechos de Jay Socied Cunyugal; 

dedicada al PATRICIA .DKL ROCIO OLREAS SALAS DE TORRES casada, 

hogar, por los derechos de la Sootesas /Conyugass Ya JUANA 

d 1 hogar, por 

      
   

los derechos de la Sociedad. Conyugal ; Todos los mparecientes me 

manifiestan que son de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y



. . .os 7 o, : . > 
7 E / 

. . 

residencia en esta ciudad de Guaya qui dy mayores de edad y hábilos 

en consecueñcia para obligarse y contratar, a «quienes de conocer. 

doy fe. jen instruidos sobre la naturaleza y resultados de la 

presente Facritura de Constitución de Compañia en Sociedad > 

Anónima, a la que proceden comp queda indicado y con amplia y 

entera libertad, pera su ojto aamiento me presentan la Minuta, cuyo 

tenor es el siguiente: (Y SEÑOR NOTARÍO " En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, bírvase incorporar una en la cual 

conste la constitución de Ey Compañía que se celébra al tenor de 

las siguientes Cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. INTERVINIENTES: 

Comparecen a la celebración de cesta lscritura Pública por sus 

propios derechos las >tg/lentes personas mayores . de edad, ao] 

   f. 
de cueva oli , nacionalidad ecuatorianaly domiciliadas eu la ciud 

señores: ingeniero RAFAEL ERNESTO ViLLAO YRPEZÉ A cetado civil 

casado, pisos VICTOR HEYTEL MORENO QUEZADAL de estado civil 

casadoj;- Ingentorg JUAN CRISTOBAL EDUARDO vrssao Já, de estado 

A 

casadd y /el Señor MARIO MICOLAS TERAN VITE,/ de estado civil 

. civil sÁsaso, b Ingeniero SIXTO TORRES CHPRDA £ estado «civil 

casado .L, 8 Conparectentas/ menifiestan su voluntad de constituir 
f 

una Compañía Anónima. l) Comparecen también las señores EDITH 

MERCEDES  ADELINA, TORRES CEPEDA DE VILLAO por los derechos de la 

Sociedad convusel, como cónyuge del señor Ingeniero RAFAEL HRNESTO 
/ 

VILLAO YEPEZ;”“la señora MIRIAM MONSKERRATT TERAN VITE DE MORENO, 

por los derechos de la Sociedad Conyugal, como cónyuge del señor 

Abogado VICTOR HEYTEL MORENO QUEZADA; Aa señora DOLORES SOTOMAYOR 

FERRANDO DE VILLAO, por los derechos de la Sociedad conyugk. como 

cónyuge del señor Ingeniero JUAN CRISIOBAL VILLAO repnzl” la señora 

PAYRICIA DEL ROCIO OLEAS SALAS DE TORRES, por los derechos de la 

Sociedad Conyugal, como cónyuge del señor Ingeniero SIXTO TORRES 
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“Yos derechos de la Socis 

AU 0V 3    
CEPRED, la señora JUARA “VIODORA NARVARA MORELIA DE CTERRAN, — pe. 

rado y uma cOn ylere c der io E 

  

MARIO NICOLAS  TERAN VITE, quiéeñnee meniidtestbean $101 quese L ra dr rr do elas 

    la suscripcidh y pego del capito, en la preneabe conolaildtaina td 

   

CLAUSULA - SEGONDA Y La Compoñia  <qpie poe eniles o fucLts qe Compañía . 

  

   

  

constituye será regida por la Ley de Compañías, el Codim. Civil y 

ISTATUTOS 

    

los Estatutos Sociales que a contimuación se expresar 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA YNMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA  —"CONREVY S.    
. ARTICULO PRIMERO. Bl nombre de la Compañia será COMPAÑIA 

INMOBILIARIA Y” CONS£RUCTORA ” CONREVY S.A." xo “XX cXM)Xx o coR      

      

   

  

ARTICULO SiEGÓNDO. El domicilio pr4ncipal de a Lompáillla será en 

cuevaquil Urepibl Loa del Ecuador E ARTICULO THKKCERO?  OHJETO.- El 

objeto social/ de la Compañía será dedicarse a las siguientes 
   

  

actividades:V a) Construcción, Estudios, Proyectos, de to 

tipo de Obra de  Ingenioria, Arquitectonica 0 Electric: 

Edificaciones, Bloquef Habitecionales, Carreteras, Urbanizaciones, 

Calles, Avenidxe; b) Importación, Exportación, Compraventa, 

ísignación, Representación y Comercialización «le 

ateriatles de Construcción: Y de Automotores y 

Maquinaria de uso Agropecuario cnaucreta he Eat .pos Cemineros, 

Distribución, Co O    
lo siguiente: 

sus repuestces y accesorios; Ude toda clase de Insumos, Materiales 

para la Industria AAA Metalmecánica € —Industrial;” «ie 

Electrodomésticos en general de Bebidas y Licorez 0 fereraro de 

Equipos, —Buninistros y Mobiliarios de Ciicinas; Mauterialer 

Eléctricos industrialest y DA clanre en sonora: Ultegoladores de 

Voltaje y Menaje de Casa; YUde artos gAdores de Y rupuestos 

    de VA y aus accesorice, » de Senftarios, Tuberias y 

de accesorios; Ferreteria en general c) Compra, Venta, 

Administración, Asesoramiento y Arrendamiento de Bienes Raices



Urbanos y A d) Participar, Concursar O Inscrvenol en tudo 

tipo de Licitaciones de carácter Público o Privado,” en general 

podrá celebrar toda clase de actos jurídicos permitidos por lar 

relación cod el objeto, así.como intervenir en la constitución o 

te de A e otras compañías relacionadas con su 

objeto.- Wero - Él plazo de duración de la Compañía es 

CREANDO A rt sc 

de cincuenta años,“contados a parti de la nión de esta 

Escritura en el Registro Mercantil ARTICULO QUIN - El Capital 

Social (de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRKS, divididos en 

, po Qro y CCIONES ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada 
ny y 
y ayi una. Yo. títywlos. serán suscritos por el Presidente y Gerente de la 

Y» Compañía. ada Acción liberada de un mil suckes da derecho a un 

voto en las decisiones de la Junta Gen hal. las no lieradas lo 
Í 

darán en proporción a su valor pagadé ARTÍCULO - Para todo 
IA '. 

lo concerniente a Fondo de Reserva legal, pérdida o destrucción de 
EN . * 

seciones, transferencias, traysformaci ón, liquidación y todo 
PP SAT oe e : . . Ae 

aquello que estos Estatutos fo expresen, ee estará a lo que 
OREA PA ROS A Y 

dispone la Ley de Compañia Las Utilidades serób repartidas en 
AAN NA + / 

proporción al valor pagado de las Acciones. Uta Compañía se 

disolverá anticipadamente en cualquier momento y por cual ler 
d 

motivo si la Junta General de Accionistas asi/ lo aotormidá 1 

Gerente actuará como liquidador de la ono SEPTIMO. - 

'La Junta eneral de Accionistas /es ei Organo Supremo la 

Compañía | /y estará integrada por los a la misma 

legalmente convocados y reunidos ?- ARTÍCULO OCTAV Juntas 

Generales que son ordinarias y extraordinarias L be reunirán 

ordinariamente por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

s 

PR o o .- A — 

Leyes Ecuatorianas, sean de la naturaleza que fuesen y tengan 
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     Compañía .L Las Juntas Generales lxtraordinurias ve puálinirán ul: 

> 

z 

as Juytas Generales serán convocadas por el Gerente  <: 

“¿tualquier época del año en que fuesen  convocudas. ARTICULO 

A - NOVENO. € 

el PresidentéAdo / mediante aviso que se publicará en uno de jfy:: 
, 

diarios de mayor circulación en el domicilio de la Compuñíld” cor 

ocho dí de anticipación por lo menos al día fijado para 

  

reuniórr con A del lugar, día, hora y objeto de la Ju 

ARTICULO DECIMO L> El quórum para is Juntas Cenerales verá €] 

concurrente que represente por y meros la mited del Capital 

pagado en la primera Convocatoria y, fon el número de aucrcionistas 

presentes en Segunda Con ocetoria l4/debiendo exprgétarse ayi en la 

referida convocatoria.“ ARTICULO DECIMO PRIMERÓ — Las resoluciones 

de las Juntas Generales se tomarán [rss votos del 

capital paga concurrente a la reunión” los votos 1 blanco y las 

abstencionss se sumaran a la mayoría numérica. Y” ARTICULO DECIMO 

   
   

SEGUNDO “* Las Atribuciones de la Junta General son las siguientes: IRAN NIN a 0 IR AA NO 

  

a) Nombrar "y remover al Presidente y Gerente de la Compañía de 

conformidad con la Ley y señalar sus somferaciones, Nombrar y 

remover al Contádor y Asesor Jurídico Y b) Conocer y aprobar 

anualmente el lance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de 

la Compañía //a) Disponer el reparo de utilidades, amortización de 

  

Pérdidas y Fondo de Reserva Leg4l; d) Resolver sobre el aumento a 

  

   
disminución / d capital, prórrogas O disminución del plazo de la      

        

   

  

Compañía; UY e Resolver la disolue anticipada de lá 

Compañia; "y, E) Todas le confiere 1 

Ley y los presentes Esfatut ¡dy CIMO TERC. > 

la Comphñía estará «a 

cargo del Presidente ierk a /epresentfrán ¿judicial 

y extrajudicialmente an for 
V Ñ 
A



ejercicio “e y Y y Beráún elegidos por la Junta General de: 

Accionistas? Las facultades de los Administradores serán las, 

    contempladas en el artí lo doscientos noventa yy cinco y otros de 
j e     

la Ley de Compañiías.t ARTICULO DECIMO  CUART 2 La Fiscalización y 

control de la Compañía estará a caray de un ComisariobÍlegido por 

la Junta General de Acci nistas,'” quien tendrá las facultades y 

deberes que le concede impone la Ley de fompeñtas y durará dos 

años en sus cuncioneb, CILAUSULA TERCERA.” Del Capital Social.- El 

po, 
e la pbiguiente manera: Primero. - El señor Ingeniero 

E 

Capital Social de la Compañía ha/ sido suscrito y pagado en 

numerario 

      
     

RAFAEL ERNESTO. VILLAO YEPEZ, ha suscrito MIL QUINIENTAS OCHENT 0 
PANA a > o 

ACCIONES ordinarias y nominativas de 

        
Un Mil  sucres cada 

Z habiendo pagado el cincuenta por ciento del valor de las accioh: y; 

Segundo .- El Abogad: VICTOR HEYTEL MORENO QUEZADA, ha suscrito 
o    

    

TRESCIENTAS NOVENI ACCIONES rdinarías y nominativas de Un Mil“ 
MEN a. 

sucres cada una, 

A os 

habiendo agado el cincuenta por ciento del valor * 

  

de cada acción suscrita Tercero.- El Arquitecto Inravitecto JUAN CRISTORAL | 

VILLAO YEPEZ, » ha suscrito ATEZ ACCIONES ordinarias y nominativaes 
Ica O + 4 

de Un Mil sucres cada un£, habtendy/ pegado el cincuenta por ciento 

del valor de cada acció suscritas Cuarto.- El señor SIXTO TORRES Y .    
    

    

CEPEDA , ha suscrito  PIEZ CCIONES ordinarias y nominativas de Un 

habiendo ns el cincuenta por ciento del 

valor de cada acción suscrita; Quinto.- El señor MARIO NICOLAS 
AO UDIP o 2 

- TERAN VITE, ha suscrito DIEZ/ ACCIONES ordinarias y nominativas de 
TOMAN +. 

Un Mil sucres cada una, ON gado el cincuenta por ciento 

del valor de cada acción suscritá Los valores aportados por los, 

ratos pubis depositados en Cuenta especial de Integración 

del Capita egún 2 Josete con el Certificado conferido por el 

Mil sueres cada una 

Banco Depositario, Le mismo que «se Protocolizará con esta
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Ne 2073 

Guayaquil, 3 DE MARZO DE 1993 / 
  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la 

- INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CONREVY S.A. ==%--=-- 

    

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

  

ACCIONISTAS " Y VALOR DEPOSITA 

ING o vepez V'/ $.790.000,00 ly 

AB. VICTOR HEYTEL MORENO QUEZADA ( 195,000,00 

ING.JUAN CRISTOBAL VILLAO YEPEZ 5.000,00 

ques co ema 8 Ti SU, 
    

  

  

  

    

En consecuencia, el total de la aportación es de _S/-1'000.000,00 - 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los —Aámi- 

nistradores que hubieren sido designados por Ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

CAR-004 

. ra ba “ 
AA A O O



: - : o | 0 edvudvy ir) , 

        

  

A, ri PY 

“ay, Aéritura. -U/ Los fundadores pagarán el saldg/, d cincueyka por » nr 

il 

plaéo de dos 

. " añob L ta desde la instripción de esta Escritura.- CLAUSULA 

- y os Socios rra autorizan al socio Abogado Victor 

    Za sus acciones suscritas en numerario en el 

on 

Y 

    

    

  

Heytel Moreno Quezad ara que reali todos y cada uno de los 

trámites y gestiones correspondieútes a la aprobación de la 

presente constitución de Compañí Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para completa validez de este. 

    

    

instrumento. (Firmado) Heytél Moreno Quegéúada. Abogado. Registr 

número tres ás cuarenta +7 Guayaquil Hasta aquí la minwta.- 

O Es copia.“ Los cotorgantes aprueban en tode sus . partes el 

contenido del presente instrumento dejándolo/elevado a escritura 

pública para que surta sus electos legeles.- Queda agregado a la 

          » presente escritura en calidad d documento habilitante pp 
  

  

     
   

   

  

    Certificado de Depósito Bancari e — La 
A PP 

escritura es la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRE 
eo 

cuantía de presente 

  

“— Leída esta 

         
  

escritura úe principio a n por mí el Notario en alta voz, a los 

torgantes, estos la ps y suscriben en unidad de acto 

          

    
   

        

SAA al - ” e y Y x 

AA Esla Cenes de ln Wo. e 
f.Rafael E.Villao Yépez f. Edith NM. Torres Cepeda de Villa 

- Cédula No. 09-02724392 " Cóaula lO. "UY= 051656187 

2 y Cert. Votación 234456 Cast Vota acióh.!: 456578 7 
ES ml j . , . fr 7 

a 2 £? T7 lada tie Do 
ES a ce le, rios £. SU : re 

ys cs orres Cepeda , Po “Patricia Oleas Salas de “Orres 

2% cédula y 05132767 cádula -Ho. 09-09351285 
za ón 185-876 Cart. votación -oz- 485-906 
E4 9 

( ( , A O 1. Pa > e 

=> O. : A nio e “PP (. CI 

C
a
r
 

*A]tágia D- Sotomayor F. de Villao 

Ey 2 09% 930853 / 

   

   

  

Terán Vite ar nz Hofeira de Terán 

0. 09-0602297-5 . ¡ 990825 142- 

tación 12 436068 /f Cert. Votatión 112 50. 156 
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AE tu 1 . 
A r” E o 

4 ? “j 
:£. Victor Heytel MO0reno Quezada 

Z ; 

. 

f DA . . " Z£ Cédula 32 09-0486090-5 ke Hitias 4. Terán Vite de Moros oy e 7 Cédula N2 185. : e Cert. Votación N2 281932 Cort votación ne quc OO 
. . í AR GO 

E. A 
Él LAÍAAN . / ==     

SE OTORGO ANTE NI, ZN FZ DE ELLO CONFIERO EsTa TERCERA coPIA cerri= (pp 
FICADA, QUE RUERICO, SILLC 7 ZN SUANACUIL, A DIEZ DE MARZO DE NIL NOVE= 

     

  

CIENTOS NOVENTA Y TRES em — 

  

—— E 
* cn o ATT . 

. vos Lusenio de Ramirez y. 
Za RETARDO VIGESIbiy CIA o 
DEA “UA LA UIL 

RAZON 3 AL MARGZN DE La MATRIZ DE F¿CHA 4 DE MARZO DE 1.993, CUE 

CONTIEN:Ó LÁ £..CRITUR.. DE CON.:TITUCION D3 LA COMPAÑIA INMOBILIARIA Oo 

Y CON..TRUCTORA " CONREVY " SUCIDAD ÁNONIMA y, Hi TOM:DO NOTA DE 

GUE Há SIDO ÁPROB.:DO EL CONT NIDO DE 2.'TA MATRI y, MALIANTZ RE.:On 

LUCION NUMERO 93=2=1=1=0000803 D. FOCHA 12 DZ AÁBRIL DE 1,993 , 

DICTADA PO: Ln ¡UP .RINT ONGÉNCI. 0 COM il dy EN EST. FlCHa . .. 

  

d 

GU YA QUIL, A 23 Di AhxIL... 1.993 
ns TT, , 

a a , . o 

  

CEA TI TOS La En asapl imtento de lo erdanado en la keualución núne-



by cr. 17 

T 
e 

ve Sl-2-1=190000809, dictado ol 12 de abríl de 1.005, par el > 

subintendente de Derecha uneietario de la Intendanela de Comp, 
Aloo, cueda Ineurita ento cosritura, La afera que embiens la 
Canctituaión de COMPRÁTA DODBD SATA Y pl 

weñe * de Pfejea 5,364 » 15,372, 

Hareuntil y enptada bajo el núerro 11.050 EÍ Repsrtarto.- Cuy 
yequil, suyo tress de mil nuvententes d eya.» El a > 

  

   
   

CERYIFTLOS Que cun fegha de hey, queda srohivads uno uupÍa a 

tntIlca de esta eonritura, um aumpliciento enn la dispneto an 

el Degrata 733, distado ul 22 de agueta de 1.975, par el Fronf 

dmmte de la Repútildae, publicada en ul fegistra Bicial nfaaso 

0% del 29 de egonto de 1.973.- Gunyaquil, Ryo de uf] - 

nuvententos auventa 1 ton.” El Repletrados    

CERTFY00s Que quen Pegha de hoy, quedo erahiveda el aurtifias- 

de de Afilteaión y la Clasro de Cumeruía de CONPAÁTA. DUAOBD IA 

RIA y CONSPALCTORA "GUMREVV* 2.40.*%.- Gueyatull, Bayo tope de 

ell neveciantes asuenta 1 tres.» El Registradas Maremntil.- 

 


